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DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de O de, Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

* de 1877. 

Ar t í c i l o \ . ' Para tomar parle en toda subas
ta d e f i n í a s ó censos desamortizables, se exigirá 
nrecisamente que ios licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 10Ü 
de la cantidad que sirva de tipo p ú a el remate, sé-
gúii dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos, cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.a El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósi to adminis
trat ivo. 

SUBASTA ABIERTA 

ÁDMINISTMCIÓN m M C M M 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr, Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos (le 2-3 de Jumo 
de 1870 y 31 de Agoslo de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas ']ue á cont inuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
SANTA CRUZ DE YANGÜAS 

Bienes del Estado.—-Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.364 al 98 del inventario.—Treinta 
tierras, medio prado, dos terceras 'parles de otra 
tierra y cuatro medias tierr.is, proindivisas las cua
tro medias tierras, el prado y la tercera parte de 
otra, sitas en té rmino de Santa Cruz de Yanguas y 
adjudicadas al Estado por pago de cosías en causa 
seguida á Fructuoso Hernando, que miden en junio 
una superficie de 5 hectáreas, 6 áreas y 36 cenl i -
áreas. equivaltmles á 22 fanegas, 7 oelemines y 2 
cuartillos, y ciiyo tenor es como sigue: 

1. Una cerrada de regadío, donde llaman las 
Eritas, de una área y 86 centiáreas de cabida, linda 
al Norte y fcste Luis J iménez , Sur Juan Blázquez, 
y Oeste Josó ü c h o a . 

2. OI ra en la Huerta de la Iglesia,; de 4 áreas de 
cabida, linda a! Norte camino, Sur río, liste Eus
taquio García, y Oeste Luis J iménez . 

3. Otra id . en el Barrancón, de 5 ároas decabi-
da, linda al Norte con barranco, Sur Antonio Ber-
guizas. Este cañada y Oeste se ignora: 

4 Otra i d . en la Hoyana del Río . de 4 áreas 10 
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cenl iáreas de cabida, linda al Norle Manuel Her
nando, Sur Baltasar de One, Esle de Solero Diago, 
y Oeste ribazo, 

5. Otra i d . en el Azort ín, de 5 áreas 40 cenl i 
áreas , linda al Norte ribazo, Sur José Diago, Este 
José Marín, y Oeste José García. 

6. Olra i d . en Río del Valle, de 4 áreas , linda 
al Norle barranco, Sur se ignora, Esle Rufino 
Ruiz Crespo, y Oeste Río del Valle. 

7. Olra i d . en la Hoya del Robledo, de 3 áreas 
de cabida, linda al Norle Claudio Lozano Campo, 
Sur de Alejo Orle García, Este Claudio Lozano 
Campo y Oeste Juan Anloniú de Orle. 

8. O^ra i d . en los Navanos, de \ i áreas de ca
bida, linda al Norte Antonio Fe rnández , Sur riba
zo, Esle vereda, y Oeste herederos de Gabino Her
nández . 

9. Olra id . en las Casas Viejas, de 5 áreas de ca
bida, linda al Norle yermo, Sur ribazo, Esle y 
Oeste camino. 

10. Olra id . en Sola Suerte, de 10 áreas de cabi
da, linda al Norte Andrés Diago, Sur camino, Esle 
regadera y Oeste yermo. 

11 . Otra i d . en los Majadales, de 3 áreas de ca
bida, linda al Norle se ignora, Sur Felipe de Cam
po; Esle Juan Blázquez, y Oeste Luis J iménez. 

\ ¿ . Olra i d . en Garrasquilios, de 6 áreas de 
cabida, linda al Norte se ignora, S u r c a ñ a d a l , Este 
Juan Blázquez y Oeste Ensebio Cascante. 

13. Oirá id . en el Robledo, de 16 áreas d^ cabi
da, linda al Norle Ensebio Cascante, Sur C a ñ a d a , 
Este herederos de Gabino Hernández y Oeste se 
ignora. 

14. Olra id . en Peña Medena, de 5 áreas de 
cabida, linda al Norte se ignora, Sur ribazo, Este 
de Juun Blázquez, y Oeste de Atanasio xMuñoz. 

15. Otra en el Llano del Camposanto, de 10 
áreas de cabida, linda al Norte y Sur Antonio Dia
go, Este y Oeste ribazo. 

16. Otra íd. .en las Tornaizas, de 11 áreas de 
cabida, linda al Norte barranquillo, Sur Antonio 
García, Esle Atanasio Muñoz y Oeste Ensebio Gas-
cante. 

17. Olra id . en el Collado, era de 2 áreas de 
cabida, linda al Norle y Esle Felipe Lozano, Sur 
Antonio J iménez y Oeste Felipe Lozano. 

18. Otra id . en el Rollanasto, de 5 áreas do 
cabida, linda al Norle y Oeste río Kspinar, Sur 
camino y Este Diego Sanz. 

19. Olra i d . medio prado de labor, en los Jun. 
eos de 4 áreas de cabida, linda al Norle y Sur 
camino de la Virgen de las Escobillas, Este Fe
liciana Lozano, y Oeste Antonio Berguizas. 

20. Olra i d . en .Juan Miguel, fuente, de 20 
áreas de cabida, linda al Noi le Manuel Fe rnández , 
Sur Felipe Lozano, Esle y Oeste Juan Blázquez. 

21 . Olra id en la SolanQ, de 8 áreas de cabida, 
linda al Norte Juan Blázquez, Sur ribazo, Esle 
Manuel Malo y Oesle Andrés de Diago. 

22. Olra id . en la entrada de los prados de la 
Solana, de 40 áreas de cabida, linda al Norte 
tres cantarrales, Sur veredas de dichos prados, 
Esle liego y Oeste una pared. 

23. Olra i d . en el Aguacero, de 11 áreas de 
cabida, linaa al Norte ribazos, Sur Antonio Pérez , 
Este y Oesle Severiano Escudero. 

24. Otra id . dos terceras partes, en la casilla de 
Juan Hernández , de 40 áreas de cabida, linda al 
Norle y Este calleja, Sur barranco v Oeste Manuel 
Malo. 

, 25. Olra id en el Robledo, de 10 áreas de 
cabida, linda al Norle Andrés Diago, Sur A n 
drés Fernández , liste ribazo y Oesle se ignora 

20. Otra i d . en los Palomares, de 28 áreas de 
cabida, linda al Norbí Felipe Lozano, Sur Mannel 
Fernández , Este Felipe del Campo y Oesle las 
Peñas . 

27. Otra i d . en Peña Medeira, de ¿5 áreas de 
cabida, que linda al Norte cantarrales, Sur y Oeste 
Antonio García y Este de Pedro Saénz. 

28. Olra en el Aguacero, de 18 áreas de cabi
da, linda al Norte ribazo, Sur Pedro Lozano, Esle y 
Oesle barranco. 

29. Olra i d . en la solana de la malilla, de 9 
áreas de cabida, linda al Norle Bernardino Orle, 
Sur ribazo. Este se ignora, y Oeste Melitón Gómez. 

30. Otra id . en la Malilla, de 10 áreas de cabi
da, linda al Norte Manuel Valona, Sur se ignora. 
Este cerro y Oeste Felipe Lozano. 

3 1 . Olra id . en las Someras, proindivisa con 
Andrés Fe rnández , de 7 áreas de cabida, linda al 
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Norte camino de Póveda. Sur de Pedro Saenz, 
Este barranco y Oeste c un i no de Póveda. 

32. Otra id id . , proindivisa con Manuel Fer
nández, de 7U áreas . de cabida, linda al Norte, 
Manuel Saénz, Sur camino de Póveda, Este A l a -
nasio Diago, y Oeste Llanada. 

33. Otra i d . i d . , proindivisa con el anterior, 
en lo alto de la Uosa, de 11 áreas de cabida, linda 
al Norte José Martínez, Sur 3albino Garfia, Este 
Manuel Sanz y Oeste de Diego Sanz, 

34. Otra id, i d . , proindivisa con el anterior, 
encima de Rolla Torca de 10 áreas de cabida, l i n 
da a) Norte Alojo Orle; Sur vereda, Este y Oeste ba
rranco. 

3 J . Otra id. de i d . , en Mata de Valdecantos, 
de 7 áreas de cabida, linda al Norte con dicha Mala, 
Sur ribazo, Este y Oeste de Andrés Fernández. 

36. Otra i d . en la Solanilla, de 7 á reas de ca
bida, linda al Norte Manuel Valona, Sur y Este r i 
bazo y Oeste de Pedro Cura. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su situación y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 59 pesetas,capitalizadas en 1.327 
pesetas 50 cént imos y en venta en 271 pesólas y no 
habiendo .tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 1.° de Mayo, 7 de Junio, 7 de Julio y 
31 del mismo de 1897, en su vir tud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días , durante el 
cual podrán las personasque tengan interés en 
adf|uirirlas, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad fque tengan por conveniente, siempre 
que ésta cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
1,327 pesetas 50 cént imos en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. -Menor cuantía. 

N á m e r c 3.399 del inventario.—Una tercera par
te de casa, en el pueblo de Santa Cruz de Yanguas, 
calle del Collado, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida contra Fruc 
tuoso Hernando y Celedonia Muñoz, proindivisa 
con sus hermanos, linda al Norte calle del Collado, 
Sur y Oeste calle de las peñas y Kste Juan Rlázq.iez. 

Les peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, au si tuación y demás circunstancias, la ta

san en renta en 10 pesetas, capitalizada en 180 pe
setas y en venta en 90 pesetas y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 
l . ' d e Mayo, 7 de Jumo, 7 y 31 de Julio de 1897, y 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hecienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 180 pesetas en qae salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Partido de Medinacelí. 
ALMALÜEZ 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 1.697 del inventario.—Una casa, sita 
enel pueblo de Almaluez, calle de Cantarranas, 
número 17, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Agustín Carpió 
Perdices, su construcción es de piedra y barro 
tapial, está cubierta de téja, se encuentra en mal 
estado de conservación, la planta baja contiene un 
cuarto, portal, cocina y cuadra y en el desván un 
cuarto y dos cámaras , linda por su derecha, en
trando, con casa de los herederos de Manuel de 
Maitín, izquierda salida de la calle de Cantarranas 
y espalda de Tiburcio Sevilla, ocupa una superfi
cie de98 metros cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 3 pesetas 65 cént imos , capitalizada en 
65 pes3tas 80 cént imos y en venta en 12 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las su 
bastas celebradas en 1.° de Mayo. 7 de Junio, 7 y 
31 de Julio de 1897, y en su vir tud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días , durante 
el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas ofrecer por medio de instancia al 
Sr Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
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de 65 péselas 80 Céntimos en que salió á primera 
subasta, de coníormidad con lo prevenido en los 
Reales decreios de 23 de Junio de 1S70 y Si de 
Agosto de i872 , 

Bienes del Estado.--Rústica.—Menor cuantía. 

Número 3.675 del inventario. — Una finca r ú s 
tica en el té rmino de Almaluez, y silio denomina
do Collado Je la Merina, de seco no, de 22 áreas y 
36 cenliáre^s, equivalentes á una fanega, de terce
ra calidad, inculta, adjudicada al Es ado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Anlomo de 
Mingo, linda al Norte con propiedad de Juan A n 
tonio García, Sur y Esle de los herederos de Vic 
toriano Chércoles , y Oeste de Félix Utn l l a . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, las tasan en renta en 40 cén t i 
mos de peseta, capitalizada en 9 pesetas y en 
venta en 10 pesetas, y no habiendo tenido l ici ta-
dor en las subastas celebradas en 1 9 de Mayo, 7 
de Junio, 7 y 31 de Julio do 1897, en su vir tud se 
anuncia á subasta abiei'ta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esla pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 10 pesetas en que salió á primera subas
ta, de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agost.i de 
1872. 

Bienes del Estado—: Rústica.- -Menor cuantía. 

Números 2.67.1 al 74 del inventario.—Cuatro 
tierras, sitas en té rmino de Almaluez, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa cr iminal 

.seguida á Martina Montón Sevilla, que ocupa una 
superficie de.una hectárea , 22 áreas y 98 cen l i -
á i eas , equivalentes á 5 fanegas y media, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra sila en el Mojón de Monleagudo. 
de 33 áreas y 54 cent iáreas , que linda al Norte 
con finca de Juan Pimlla, Sur de Ignacio Domingo 
Esle camino de Monleagudo y Oeste yermo. 

2. Otra l ierraen la Hoya d é l a Casa, de 33 
áreas y 54 cent iáreas , que linda al Norte, con he
redad de Solero León, Sur y Oeste yermos, ftsle 
con propiedad de Martin Belti á n . 

3. Otra tierra en el Pichóle, de 2 i áreas y 36 
cent iáreas , que linda al Norte y Oeste con yermos, 
Sur y Este con tierra de Juan Alonso. 

4. Otra en la Haza dei Cün'o. d^ 33 áreas y 54 
cent iáreas , que linda al N )rle con propiedad dé 
Juslo García, Sur yermo, Este finca de Juana Se
villa y Oeste tierra de las Animas, 

Los perilos. teniendo en cuenta la clase de las 
tienas, s i situación y demás circunstancias, las 
tasan en reñía en una peseta 92 cén t imos , capita
lizadas en 43 pesetas ¿5 cént imos y en venta en 
48 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en subastas celebradas en 1,° de Mayo, 7 de Ju
nio, 7 y 31 de Julio de 1897, en su vir tud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, duran
te el cual podrán las personasque tengan interésen 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la 
mism i cubra el 30 por ciento de la cantidad de. 
48 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Jumo de 1870 y 3,1 de Agosto de 1 ^ 2 . 

1RÜECHA 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

Números 3.345 al o4 del inventario. - Diez l ie -
rras, sitas en término de Iruecha, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Mariano Ramón y Miguel Fe rnández Gon
zalo, que ocupan una superficie de 2 hectáreas , 93 
áreas y 25 centiáreas, equivalentes á 13 fanegas, 
un celemín y un cuartillo, y cuyo tenor es como 
sigue; 

1 . Una tierra de secano en la Cerrada del Cura, 
de 25 áreas y 15 centiáreas, linda al Norte y Sur 
con liegos. Esle con propiedad de Manuel Gonzalo 
y Oeste con el mismo. 

2. Otra fierra en Vaidequesera, de 37 áreas y 
72 centiáreas, linda al Norte con propiedad de 
Francisco Bartolomé, Sur, Kste y Oeste liegos, 

3 Una tierra en los Calderones, de 37 áreas y 
72 cent iáreas . linda al Norte con propiedad de H i 
lario Fernández , Sur y Este liegos y Oeste con 
propiedad de Pedro Bai lón. 
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4. Una UeiT* en el Gámpo, de 35 áreav^ v 72 
cenliáreas, que linda al Norle se ignora, Sur pro
piedad de Melilón García, Esle Francisco Guillen 
y Oesle sus herederos. 

5. Una lierra on la Coladilla, de 58 áreas y 66 
cenl iáreas , linda al Norte con camino. Sur propie
dad de Domingo Gonzalo, Este con una pared y 
Oesle con un camino. 

6. Olra tierra en Cabeza gorda, de 54 áreas y 
48 cenliáreas, linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
yermos. 

7. Una lierra en Vallejo de las Paradas, de 12 
áreas y 57 cenl iáreas . linda al Norte liego, Sur con 
un camino, Esle con propiedad de Manuel N y 
Oeste liego. 

8. Otra lierra en el Oro de San Pedio ( t e rmi 
no de Codes), de 16 áreas y 72 cen l i á reas , Itnda al 
Norte, Este y Oeste liegos y Sur propiedad de 
Jul ián Fernández . 

9. Una lierra en ía Cruz del Fraile, de 9 áreas 
27 cenliáreas, l inda al Norte con propiedad de 
Francisco Larena, Sur y Este con camino, y Oeste 
yermo. 

10. Cuatro quintas partes de una.lierra en la 
Cerrada del Cura, de 8 áreas y 36 cenliáreas, linda 
al Norte, Sur y Oeste liegos y Este con propiedad 
de Julián Fe rnández . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 3 pesetas 
5 cént imos, capitalizadas en 68 pesetas 75cén t imos 
y en venta en 95 pesetas 84 cént imos y no habien
do tenido licitador en las subastas celebradas en 
31 de Marzo, 3 y 31 de Mayo y 30 de Junio de 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierla por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirir la, ofrecer por 
medio de instancia al Sr Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve-
nien*e,'siempre que la misma cubra el 30 porciento 
de la cantidad de 95 pesetas 84 céntimos en que 
salió á primera subasia, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Jumo de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Rústica. —Menor cuantía. 

Número 3.355 del inventario.—Un corral de ce

rrar ganado, sito en la Moralilla de este término 
municipal, linda por todos los aires, liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del co
rral , su situación y demás circunstanoias, lo lasan 
en renta en una peseta, capitalizado en 18 pesetas 
y (in venía en 12 pesetas, y no habiendo tenido 
licilador alguno en las subastas celebradas en 31 
de Marzo. 3 y 31 de Mayo y 30 de Junio de 1897,. 
y en su vir tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino, de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 18 pesetas en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 do Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuantía. 

Número 3.356 del inventario.—Un pajar sito en 
extrarradio de esle pueblo, linda al frente con las 
eras, espalda cuesta de Pozuelo, derecha Domingo 
Cortos, é izquierda Feliciano Martínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pa
jar, su situación y demás circunstancias, lo tasan 
en renta en una peseti, capitalizado en 18 pesetas 
y en venta en 14 pesetas y no habiendo tenido l i d 
iador alguno en las subastas celebradas en los días 
31 de Marzo, 3 y 31 de Mayo y 30 de Junio de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abierla por t é r 
mino de 30 dí.as, durante el cual podrán las perso-
nas.que tengan in te rés en adquirirlo, ofrecer por 
medio de instancia í/l Sr Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 18 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo'prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de i870 y 31 'de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía. 

Número 3.357 del inventario.—Mitad de media 
casa en la calle del Mirón, linda al frente calle p ú 
blica, espalda cerrado de Víctor Bar to lomé, dere
cha Francisco Larena, é izquierda casa de Víctor 
Bar tomé. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de l a 
casa, su situación y demás circunstancias, la lasan 
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en renta en 2 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 
45 pesetas y en venta en 50 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 31 de Marzo. 3 y 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1897, en su v i r tud se anuncia a subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
piedio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 50 pesetas en que salió, á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
Agosto de 1872. 

Partido de Agreda. 
MURO DE AGREDA 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 3 308 del inventario.—Una tierra sita 
en té rmino de Muro de Agreda, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Lorenzo Rodrigo, que ocupa uua superfi
cie de 55 áreas , equivalentes á 2 fanegas, 5 celemi
nes y 2 cuartillos, linda al Norte con una senda, 
Sur con heredad de Santos Vera, Este'l ierra de 
Je rón imo Calvo y Oest í de los herederos de Ve
nancio Marqués. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase do la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 50 cént imos de peseta, capitali
zada en 11 pesetas 25 céntimos y en venta en 6 
pesetas 25 cént imos , y no habiendo tenido l ic i ta
dor alguno en las subasta celebradas en 20 de 
Marzo, 24 de Abr i l 20 de Mayo v 22 de Jumo 1897 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de H a 
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de la can idad de 11 pesetas 25 cén t i 
mos en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 3.309 al 11 del inventario -Tres tierras 
sitas en té rmino de Muro de Agreda, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á María Ana Vera Vi l la r , que ocupa una 
superficie de 2 fanegas, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, en donde l la
man Cañada primera, de 27 áreas y 50 cenl iáreas , 
que linda al Noite con yermo, Sur con heredad 
de Juan Escribano, Este de Francisco Peñue las 
y Oeste do Escolástico García. 

2. Otra id . de id , en Valle Crespo, de 20 áreas 
y 62 cenliáreas, que linda al Norte con tierra de 
Casiilmoneayo, Sur con una senda, Este y Oesje con 
propiedad de Juan Calvo La peña. 

3. Otra i d . de id en i d . , de 20 áreas y 62 cen
liáreas, que linda al Norte con heredad de J e r ó n i 
mo Calvo, Sur y Oeste Fe rmín J iménez , y Este 
con un paso. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 50 céntimos de peseta, capita
lizadas en K pesetas 25 céntimos y en venta en 12 
pesetas 50 cén'timos, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los días 20 
de Marzo, 24 de A b r i l , 20 de Mayo y 22 de Junio de 
1897, en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer poj 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 12 pesetas 50 cént imos en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.-—Menor cuantía. 

Número 3.312 al 15 del inventario—Cuatro tie
rras en término de Muro de Agreda, adjudicadas 
al Kslado por pago de costas en causa criminal se
guida á Victoriano Marqués Gómez, que ocupan 
una superficie de una hectárea,, 58 áreas y 12 cen
liáreas, equivalentes á 7 fanegas y cuyo tenor es 
como signe: 

1. Una tierra de tercera calidad, en donde d i 
cen Matamala, de 55 áreas de cabida, que linda al 
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Norle con propiedad de Saturni. o Hernández , Sur 
y Este tierra inculta, y Oeste con propiedad de 
Eustaquio Peñuelas , 

2. Otra i d . de i d . , en Carra-Moianas, de 34 
áreas y 37 cenliíjreas, que linda al Norte con un 
camino, Sur con propiedad de los herederos de 
Valeriana Tello, Este con otra de León Hernández , 
y Oeste con tierra inculta. 

3. Otra i d . de i d . , en el Corral Nuevo, de 13 
áreas y 75 centiáreas, que linda al Norle con la 
senda de los Caldereros, Sur con tierra de Modeste 
Calvo, Este con heredad de León Hernández y 
Oeste con otra de Pedro Campos. 

4* Otra id de i d . , en Vallejo Cuerpo, de 55 
áreas , que linda al Norte con tierra de Víctor Calvo, 
Sur de Juan Calvo, Esto de Ambrosio Calvo y 
Oeste de Raimundo J iménez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la 'clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 50 cént i 
mos de peseta, capitalizadas en 11 pesetas 50 cén
timos y en venta en 12 pesetas 50 céntimos, y no 
habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
celebradas PH 20 de Marzo, 24 de A b r i l , 20 de 
Mayo y 22 de Junio de 1897, y en su virtud se 
anuncian á subasta abierta por término dé 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al Sr Delegado de Hacienda de esta provincia, 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento, de la cant i 
dad de 12 pesetas 50 céntimos en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3,316 al 20 del inventario.—Cinco tie
rras, sitas on té rmino de Muro de Agreda, adju
dicadas al Estado por pngo de costas en causa 
criminal seguida á Andrés Campo, las que miden 
en junto una hectárea, 58 áreas y 11 cent iáreas 
equivalentes á 7 fanegas, y cujo tenor es corno 
signe: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
donde dicen Cañada sonana, de 20 áreas y 62 cen
t iáreas de cabida que linda al Norle y Sur con 
tierra de Antonio García, liste de Gaudiosa Rubio, 
y Oeste un ribazo. 

2. Otra íd. de i d . , en el Alto del Corra! nuevo, 
de 41 áreas y 25 cent iáreas . que linda al Norte 
con yermo, Sur con tierra de Gaudiosa Calvo, Este 
de José Calvo, y Oesie finca de Castilmoncayo. 

3. Otra íd. de íd , en las Puertes, de 27 áreas 
y 56 cent iáreas , que linda al Norte con una senda. 
Sur con un ribazo. Este con tierra de los herede
ros de Bernabé de Córdova y Oeste con heredad de 
Narciso Calvo. 

4. Otra i d . de íd , en'el Pozo, de 34 áreas y 37 
centiáreas, que liúda al Norte, Sur, J í s l e y Oeste 
con terrenos yermos. 

5. Otra id de id , en Carra-Zierzo, de 34 áreas 
y 37 cent iáreas , que linda al Norte, Sar. Este y 
Oeste con terrenos yermos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta em una pe
seta, capitalizadas en 22 pesetas 50 cént imos y en 
venta en 25 pesetas, y no habiendo tenido licilador 
alguno en las subastas cídebradas en 20 de . Marzo, 
24 de A b n l 20 de Mayo y 22 de Junio de 1897, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por té r 
mino de 30 días , durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 25 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos'de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Soria 22 de Septiembre de 189 8. 
Et Admor. de Hacienda, 

• f i l a n Mm «Viménez. 

CONDICIONES 
i .a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. * No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamor t izac ión , sea la que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metál ico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 
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El primer pla/o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los reslantes con el intervalo de un año cada uno 

Se exceptúan ún icamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4 * Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la man i 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los té rminos en qneeu 
la instrucción de 31 de Mayo de lí555 se deter
mina. 

8.* Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán ée cuenta del rematante. 

6*' Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirttendose q u e con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.e de ía Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
d e m á s árboles frutales, pero comprome t i éndose 
l e s e ó m prad wes á m des c u aj a r lo s y no cor ta r los 
de una ínanera inconveíiienle mientras no .tengan 
pagados todos los plazos. 

7. * Él arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días de spués de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
de 1856 y el de los predios rús t icos , concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. * Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat ?. 

9 * Con arreglo ül párrafo 8.° del art. 5 o de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud de las leves desamortizadoias 
de 4.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por knpuesio de traslación de dominio 
10 Ciéotimos d# peseta por 100 del valor en c^je 
fueron rematados. 

10. ' Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es imiispensable consignar ante el Juez 
que la presida, é acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que, co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Depopita-
ria-Pagaduria de la Delegación, en las Adminis 
traciones stiballernas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital, (lleal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termin^ el remate, él 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta

do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, solo podrán 
reciamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus-
justa, en el - té rmino improrrogable de quince 
días á e s d t el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinia parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venia, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 1 ! de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á sal vo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 ft Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíecluadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 

hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, r ióse admi t i r á demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é r m i 
no de quince días , se subas ta rá de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 
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Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, vislo lo informado por la Direc
ción general de lo .Contencioso y de conformidad 
con lo propueslo por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de !a 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perd'M' el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de .25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer ¿1 importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados sr hubieren t r a n s c u r r í i o ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdica-
c ión . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 22 de Septiembre de 1898. 
El Adtnor. de Hacienda, 

«ln¿tn M , Jliméneae. 
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